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coNTRATo DE pREsrAclóH oe sERvtctos pRoFEStoNALES coN cARGo A LA pARTIDA pRESUpuEsrAL especíncl rzrr
''HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS'' PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
secRrrRníR DE LAS MUJERES A eutEN EN Lo sucEs¡vo sE LE DENoMINAnÁ "¡-l secnemnil", REpRESENTADo EN EsrE Acro poR
LA MAESTRA GABRTELA noonícuez nnuínez. ASlsnDA poR LA r-rc. rrlRníR LUtsA LETtcrA srwR cRruRÁN, DrREcroRA EJEculvA DE
ADMrNrsrRAcróN v rtNeruz¡s y poR LA orRA LA c. DoMtNGUEz ocrAVtANo LAURA A eutEN EN Lo sucEstvo sE rc oeNoulnlnÁ
"LA pRESTADoRA-, AL TENoR DE LAS stcutENTES DEcLARActo¡res v clÁusutls:

DECLARACIONES

L DEcLARA "LA SEcRETAníl" a rnnvÉs DE su REpRESENTANTE:

I.1 LA CIUDAD or I¡Éx|co ES UNA ENTIDAD FEDERATIVA INTEGRANTE DE LA FEDERAcIÓru, Seoe DE LOS PODERES oe LA u¡¡IÓ¡I Y
cAptrAL DE Los ESTADoS uNtDos MExrcANos, coN pERSoNALIDAD ¡uniolcl y pATRtMoNto pRopro, cuyo GoBtERt¡o esrÁ R
cARGo, ENTRE orRos, DEL EJEculvo LocAL, TtruLAR euE sE AUxtLtA oe "óRcRNos CENTRALES, DESCoNCENTRADoS y
oRGANtsMos DESCENTRALIZADoS, Los CUALES TNTEGRAN LA ADMtNtsrRRcróru púslrcR DE LA cruDAD oe ¡¡Éxlco, oe
coNFoRMtDAD coN Lo pREvtsro EN Los nRrícut-os 44 y 122 DE LA coNsrrucló¡¡ pouircR DE Los ESTADoS uNtDos
MEXTCANOS; RnríCUr-OS 10, NUMERALES 4 y 5, Y 33, DE LA CONSTTTUCIÓN pOlírtCA DE LA CTUDAD Oe MÉXICO; 1, 4, 5,7, 11, 12, 13 Y
14 DE LA tey oRoÁr.¡rcA DEL poDER EJEculvo y DE LA ADMrt¡tsrnRcróN púeLtcn DE LA crluDAo oe uÉxlco.

t.2 euE LA secnernníe Es UNA UNIDAD ADMtNrsrRATtvA DE LA ADMtNtsrnnctóN púeLrcR CENTRALIZADA DE LA ctuDAD DE

MÉxtco, DE coNFoRMtDAD coN Lo DtspuESTo EN Los nnrícut-os 33 DE tá coNsrrruclón polhcR DE LA ctuDAo oe uÉxlco;
2, 3, 1i FRAcctóN 1 , 14, 16 rRlcctóru xr, 18, 37 DE LA LEy oRcÁuce DEL poDER EJEculvo y DE LA ADMlNtsrRActó¡¡ púaucn
DE LA CIUDAO OT Tr¡ÉXICO Y 1, 2,3,7 TNRCCIÓII XII Y 20, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA
ADMrNrsrRAcróN púelrcR DE LA ctuDAD DE MÉxlco.

\
t.3 euE LA MAESTRA GABRTELA nooníouez RRtuiRez, eN su cnnÁcrER DE TtruLAR DE LA SEcRETARIA DE LAS MUJERES, ncneotra \,

su pERSoNAT-loRo ¡uRiolcA EN TÉRMtNos DEL NoMBRAMIENTo DE FECHA pRtMERo DE ENERo DEL 2019, ExpEDlDo pon m\" 1,1

DocroRA cLAUDIA SHEINBAUM pARDo, JEFA DE GoBTERNo DE LA cruDAo oe uÉxrco, MANTFESTANDo euE CUENTA coru \[§
FACULTADES AMpLIAS y suFrcrENTES y coN t¡ nrRlaucróN pARA cELEBRAR EL pRESENTE coNTRATo DE pRESTActór.¡ oe \N'
sERvtctos, eru rÉnul¡los DE Lo DrspuESTo poR tos nnrícutos 20 FRAcqóru rx oe LA LEy oRcÁucR DE LA ADMtNtsrRActóN !\
DEL poDER EJECUTtvo y DE LA ADMtNtsTRActóN púeLtcR DE LA ctuDAD oe ¡¡Exlco; 2 FRAccróN v Y 3 FRAcctót¡ vlll DE LA LEY
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; 20, FRACCIÓN XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA
ADMINISTRACIÓI.¡ pÚaLlcn DE LA cIUDAo oe uÉxICO; NUMERAL 1.4.1, 1.4.2. Y 4.7. OE Iá CIRCULAR UNO 2015, NORMATIVIDAD EN
MATERIA DE ROTT¡II'IISTRRCIÓI'I DE RECURSOS PARA LAS DEPENDENCIAS, UNIDADES ADMINISTRATIVAS, UNIDADES
ADMtNtsTRATtvAS DE Apoyo rÉcNtco opERATtvo, óRGANos DEScoNCENTRADoS y ENTTDADES DE LA Rorr¡tustnRclór.l
púaLlcR DEL DtsrRtro FEDERAL, Rsí couro EN Los LINEAMIENToS pARA LA AUToRtzAcróN DE pRoGRAMAS oe corurRRlRctórl
DE pRESTADoRES DE sERvtctos coN cARGo A LA pARTIDA pRESUpuEsrRl especfFrcA 121'l "HoNoRARtos ASTMTLABLES A
SALARIOS''.

t.4 ouE LA Ltc MARíA LUtsA LETrcrA srlvR cRrueÁN, EN su cRRÁcren DE DtREcroRA EJEcurvA DE ADMlNtsrnRclóx Y FINANzAS
EN LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, AcREDITA SU PERSoNALIDAD EN TÉRMINoS DEL NOMBRAMIENTO DE FECHA DOS DE ENERO
DEL 2019. EXpEDtDo poR Lrc. JoRGE LUts BASALDún nnn¡os, SUBSECRETARTo DE cAptrAL HUMANo v Rotr¡lusrnRcló¡t
MANIFESTANDo QUE cUENTA CoN FAcULTADES AMPLIAS Y SUFICIENTES Y coN ATRIBUcIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE
coNTRATo, eru rÉnrulruos DE Lo DrspuESTo poR Los RnrÍcur-os 4i y 129, rRRcctóru xrv DEL REGI-AMENTo tNTERtoR DEL
poDER EJEculvo y DE LA ADMtNrsrRAclóru púaltc¡ DE rá cluDAD oe n¡Éxlco; y EN EL NUMERAL 1 4.1 y 1.4 2. DE LAS ctRcuLAR
uNo 201s, NoRMATtvtDAD EN MATERTA DE ADMtNrsrnRctó¡.,¡ DE REcuRSos pARA LAS DEPENDENCIAS, UNIDADES
ADMINtsrRATtvAS, UNtDADES ADMtNISTRATTvAS DE Apoyo rÉc¡¡lco opERATrvo, óncRr.,¡os DESCoNCENTRADoS y ENTTDADES
DE LA ADMrNrsrnncróN púBLtcA DEL DrsrRrro FEDERAL.

r.s euE EL pRESENTE coNTRATo FUE suscRtro BAJo EL pRocEDtMtENTo DE eo¡uolcRctóN DtREcrA, coN FUNDAMENTo EN
DtspuEsTo poR Los Rnricur-os 27 rNcrso "c" y 54, rnnccróru xu DE LA LEy DE ADeurslctoNEs pARA EL DrsrRtro FEDERAL.

I.6 QUE MEDIANTE OFICIO SAFCDMX/SSCHA/DGAPU/DA/FIS2O46/2019 DE FECHA 06 DE SEPTIEMBRE DEL 2019. EMITIDO POR LA
SECRETARíA DE ADMINrsrnncrór.¡ y FtNANZAS DEL GoBTERNo DE LA ctUDAD oe n¡Éxlco, se Ruronrzó A LA SEcRETIRíI oe uls
MUJERES, EL pRoGRAMA DE coNTRArecróu DE pRESTADoRES DE sERvtctos pRoFEStoNALES, DEL, EJERcrcro FrscAL 2019 DE
CoNFoRMTDAD coN Lo pREvtsro eN el RRricuLo NovENo, DEctMo v oÉctmo pRtMERo DE Los LINEAMIENToS pARA LA
RuroRrzRcróN DE pRoGRAMAS DE CoNTRATACIóN oe pnesrRDoRES DE sERvrcros coN cARGo A LA pARTTDA pRESUpuEsrAL
ESPECIFICA 12.I1 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS"

t.7 ouE coNFoRME AL oFtcro ruúrvlrRo SAF/SE/DGGE N17sgt20't9 oÉ recxe 23 DE Acosro DE 2019, EMrrDo poR tA secRerRníR
DE FTNANZAS, LA cELEBRncróru DE ESTE coNTRATo, CUENTA coN suFtcrENcrA pRESUpUESTAL EN LA pARTTDA i2i1
"HoNoRARros ASTMTLABLES A sALARros" pARA cuMpLrR coN EL pAGo DEL MoNTo señRuoo eru u clÁusuLA SEGUNDA.

r.8 euE EL pRESENTE coNTRATo ESTÁ ExENTo DE tá pneseNrRcróN DE FtANzA poR pARTE DE "LA pREsrADoRA", coN
FUNDAMENTo eru el eRrÍcuLo 74 DE LA LEy DE ADeursrcroNES pARA EL DrsrRtro FEDERAL.

I.9 QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES. REQUIERE DE LA pnesTRcIÓI.¡ DE LoS SERVICIoS oBJETo DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

r.10 euE T|ENE su DoMrcrlro EN AVENTDA MoRELos 20, coL. cENTRo, c.p. 06000, Rr-cRtoÍR cuRunrÉn¡oc, ctuDAD oe uÉxlco el
euE sE señnm pARA ToDos Los EFEcros LEGALES DE ESTE coNTRATo.
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II. DECLARA "LA PRESTADORA"

il.1 euE ES UNA pERSoNA FisrcA, coN cApActDRo ¡uRíotcR y rÉcNtcR pARA coNTRATAR y oBLTGARSE A m e.lecuctóN DE Los
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y DISPONE DE LA ORGAI,¡IZRCIÓru, ELEMENTOS PROPIOS, CONOCIMIENTOS Y
ExpERtENctA suFtctENTE pARA cuBRrR LAS NEoESIDADES DEL pRoGRAMA pARA EL euE sE lr esrÁ coNTRATANDo, Lo euE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS DE   , TAL COMO LO
DEMUESTRA co¡r  

|.2 QUE ES DE NACIONALIDAD . DE EDAD  LO REDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
 ExpEDTDA poR   .

II.3 QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES  LO QUE ACREDITA CON LA CEDULA FISCAL EXPEDIDA A
su FAVoR poR EL sERvrcto DE ADMlNtsrnnclót¡ TRtBurARtA,  coMo euE su cLAVE úNtcn DE REGtsrRo DE
poeuclóN ES 

1.4 euE DE CoNFoRMTDAD coN Lo DtspuESTo EN LA LEy DE RESpoNSABILIDADES ADMINISTRATIvAS DE LA cruDAD oE n¡Éxlco, nsi
coMo EL No ENCoNTRARSE rNHABtLtrnoo, n¡zór.¡ poR LA cuAL ACREDITA TAL crRcuNSTANctA, EXHIBIENDo LA coNSTANctA
DE No ExrsrENcrA DE REGtsrRo DE tNHABrLtrActóru expeolDA poR LA SEoRETAníR oe LA coNTRALoníR GEruen¡L DE LA

ctUDAD oe ¡¡Éxtco, poR Lo euE pUEDE oeseupeñRn LA pREsrActó¡.¡ oe los sERvrcros oBJETo DE ESTE coNTRATo.

II.5 QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS

oBLlGActoNEs FISCALES ESTABLECTDAS EN Los Rnricut-os I y 1s DEL cóDtco FtscAL DE LA cruDAo oe ruÉxlco y ACoRDE
coN Lo ESTABLECIDo EN Los LTNEAMTENToS pARA LA AUToRtzAcróru oe pRoGRAMAS DE coNTRATRcTóu oe pRESTADoRES DE

SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA'1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS". APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019.

n.6 euE ES su voLUNTAD pRESTAR Los sERvrcros euE LE soN REeuERrDos poR   v euE soN MATERTA DEL
pRESENTE coNTRATo, EN Los rÉRulruos y coNDrcroNES euE EN ÉL sE ESTTpULAN.

n.7 euE TIENE su DoMrqLto          , MtsMo euE
seÑRm PARA ToDoS LoS EFECToS LEGALES DE ESTE coNTRATo.

AMBAS PARTES DECLARAN:

NICO. QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIDAD CON IáS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
pRIMERA. oBJETo DEL coNTRATo. "LA secneranil" ENcoMtENDA A 'LA pRESTADoRA", LA REALtzAcróx oe Los sERvlctos
PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS
MUJERES euE vtvEN E¡¡ srulcróN DE vloLENctA DE cÉHeno, euE AcUDEN A LAS AGENcIAS DEL MrNrsrERro púaLlco
(DEScoNCENTRADAS y EN ALGUNAS ESpEctALtzADAS), BRINDANDo lsesonit y oRtENTActó¡¡ ¿uníorcl GRATUTTA EN MATERTA
pENAL y orRAS, lsí como r¡¡ronmrcróN soBRE sus DEREcHoS y ALTERNAT¡vAs ¿uníorcls euE LE ASrsrEN; pRopoRcroNANDo
noemÁs r¡¡ronmrcróN soBRE sERvtctos oe treruclóN TNTEGRAL psrcosoclAL, luro¡rouia y EMpoDERAMIENTo, u orRos
sERvtclos y rnÁulres euE SEAN opcroNEs ENcAMINADAS A soLUctoNAR su pnoeLefuÁncA. cooRDtNARSE coN ln asesonía
¡uníolct púeLlcl y coN EL pERSoNAL MtNlsrERtAL euE coRRESpoNDA pARA GARANTTZAR EL DERECHo DE LAs MUJERES AL
AccESo A LA pRocuRrcrór oe JUSTrcrA.

..LA PRESTADORA" SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE
tNcLUyENDo tá euE RtcE su pnoresrór.¡.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONÍRATADOS QUE,AYU

TERcERA. FoRMA DE pAGo. "LA SECRETARí1" se oBLrcA A pAGAR A 'LA pRESTAooRA" EN FoRMA MENSUAL EL IMPoRTE
ESTIPULADo EN LA CLÁUSULA ANTERIoR, coNTRA LA ENTREGA DEL INFoRME DE ACTIVIDADES, SIEMPRE Y CUANDO SE ESTE
cUMPLIENDo coN Iá pnes[RcIÓN DEL SERVICIo PRoFESIoNAL coNFoRME A Lo ESTIPULADO EN EL PRESENTE CONTRATO.

.LA SEcRETAnía,, pRonnÁ A .,LA PRESTADoRA.. EL MoNTo DIVIDIDo EN PARCIALIDADES PAGADERAS MEDIANTE MESES VENCIDOS,
DENTRo DE Los pRtMERos 5 (ctNco) oÍns HÁarLEs euE srGAN A LA coNcLUStóN DE LAS AcrvrDADES. LAS PARTES ACUERDAN QUE
pARA EL pRESENTE TNSTRUMENTo coNTRAcruAL No se oroRcenÁ ANTrcrpo, euE EL pREcro ES FrJo y No sE RECoNocERA
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO

rRRrÁruoose DE pAcos EN ExcESo euE REcTBA "LA pRESTADoRI", Ésre oeseRÁ RETNTEGRAR DICHAS cANTTDADES MÁs Los
TNTERESES coRRESpoNDTENTES, A REQUERtMtENTo DE "LA SECRETARía", los cARGos se cRlcuunÁN soBRE LAS cANTTDADES

'\

DEBERÁ cuBRrR "LA SEcRETAní1" n "LA eRESTADoRI" senÁ DE $ ss,291.32 (oNcuENTA y crNco MrL DosctENTos NovENT
pEsos 3zl1oo M.N), MENos LAS RETENCIoNES, euE'LA secRetlní1" TENGA ogt-lcRclóN DE REALIZAR coNFoRME A LAS
FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES.

Página 2 de 4

¡D_PLAZA No. 1 7030688.2119

§1rC.Rr:1'r\lii¡\ 0{:l t-l§ }ii ,ll:.i;i.:



ffi &;iiF.#§sT*:*

¡D_PLAZA No. I 7030688.2/1 9

SE{] IiE'I'AITí;\ DI;] I-.\fi ]\,f I iJ EIi-T5

PAGADAS EN EXcESo EN CADA cASo y sE coMpurAnÁr.¡ pon oíes ruRrunRLES DESDE LA FECHA DEL pAGo, HASTA LA FECHA EN
QUE sE PoNGAN EFECTTvAMENTE LAs cANTTDADES A DtspostctóN DE "LA secneuní1", Lo ANTERIoR DE coNFoRMtDAD coN Lo
pREVtsro eru el RnrícuLo 64 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs pARA EL DlsrRtro FEDERAL.

cuARTA. vtcENctA o pLAzo oe e¡ecuclóN. "LA pREsrADoRA" sE oBLtcA A tNtctAR Los sERvtctos pRoFEStoNALES oBJETo DE
ESTE CONTRATO, EL DiA 01 DE SEPTIEMBRE DE 2019 Y A TERMINARLoS n uÁs TARDAR eI ofR zg DE DIGIEMBRE DE 2019.

QUINTA. OBLIGACIONES DE ''LA PRESTADORA''. ''LA PRESTADORA" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL PRESENTE coNTRATo coNFoRME e los rÉRn¡lNos y coNDtcroNES ESTABLECTDoS EN EL MtsMo y euE DtcHos sERvtctos sE
EFECTUEN A SATISFACCTóN DE 'LA SEcRETAníe", nsi coMo A RESpoNDER poR su cUENTA y RtESGo. poR NEGLIGENCtA. tMpERtctA
o DoLo eN rÉnrr¡lxos oel RnrÍculo 2,615 oel cóotco ctvrL pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

"LA pRESTADoRA" ENTREGARÁ A'LA SEcRETAnín" uru tNFoRME MENSUAL DE LAS AcnvtDADES REALTZADAS EN cuMpltMtENTo DEL
PRESENTE CONTRATO

sExrA. ceslót¡ DE DEREcHos.- "LA pRESTADoRA" sE oBLlcA A No CEDER EN FoRMA pARctAL o rorAL A FAVoR DE TERCERAS
pERSoNAS ristcRs o MoRALES sus DERECHoS y oBucActoNES DERtvADos DE ESTE coNTRATo, coN EXCEpctóN DE Los
DEREcHoS DE coBRo poR LA pnesrncló¡,¡ DE Los sERVtctos REALtzADoS euE AMpARA ESTE coNTRATo, srN pREVtA RpnogRclór.¡
ExpRESA y poR EScRtro DE "LA secnernníl"

sÉprtmt. pRoptEDAD DE Los rRABAJos. ToDos Los DATos, pRoDucros o RESULTADoS oBTENtDos DE tá pResrectót¡ DE Los
sERvlcros oBJETos DE ESTE coNTRATo soN pRoprEDAD EXCLUSTvA DE 'LA sEcRETAnil", poR Lo ouE "LA pREsrADoRA"
CoNVTENE euE No poonÁ DVULGAR poR MEDto DE puBLtcACtoNES, coNFERENCTAS, TNFoRMES o cuALeutER orRA FoRMA, Los
REFERIDoS pRoDucros, DATos y RESULTADoS, srN LA AUToRtzACtóN EXpRESA y poR EScRtro DE "l-t secRerlnín".

ocrAVA. DE LA vERrFrcaoó¡l DE LA cALtDAD DE Los sERvrctos.'LA SEcRETARíI" re¡¡onA LA FACULTAD DE vERrFtcAR LA cALIDAD
DE Los sERvrcros pRoFEStoNALES euE se esrÉN EJECUTANDo poR "LA pRESTADoRA", oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo,.
coNFoRME A Los rÉRMrNos y coNDrcroNES coNVENIDAS, EN cASo DE No sER sATtsFAcroRtAS, 'LA secneunít", pnoceoEnÁ n\
ApLrcAR LAS pENAS coNVENcToNALES, y EN su cAso, REScrNolnÁ ADMINTSTRATTvAMENTE EL coNTRATo o extctRÁ n "tl \
PRESTADORA" SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS, -LA PRESTADONN'' SERÁ RESPONSABLE DE LOS ONÑOS Y PERJUICIOS OUC PON\ N
su TNCUMeLTMTENTo cAUSE A "LA sEcRErtnia". \l$\
NOVENA. PENA CONVENCIONAL. PARA EL CASO DE QUE ''LA PRESTADORA" INCUMPLA EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO O EN N
CUALQUIERA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTo, SE APLICAnÁ urun PENA coNVENcIoNAL DEL Io% J\\
(DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DE ESTE CONTRATO POR CADA oíR, R peRIIR DE QUE SE CoMPRUEBE SU INCUMPLIMIENTo.
coNFoRME Lo DtspoNE el RRticuLo 69 DE LA LEy DE ADeutsrcroNEs pARA EL DtsrRlro FEDERAL y s7 DEL REGLAMENTo DE LA LEy
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRIÍO FEDERAL.

oÉclrul. nesctsróN ADMtNtsrRATtvA DEL coNTRATo. 'LA secnerlnín" poonÁ EN cuALeutER MoMENTo RESCtNDtR
ADMTNTSTRATTvAMENTE ESTE coNTRATo, stN NECESTDAD DE RESoLUCIóru ¡uorcrRt, poR tNcuMpLtMlENTo DEL "LA pREsrADoRA"
DE cuALeutER ESTtpuLAcróru nouí coNTENtDA o EN EL supuEsTo pREvrsro e¡¡ el RnrícuLo 2,614 oel cóolco ctvtL pARA EL
DrsrRrro FEDERAL, Lo ANTERToR EN TÉRMrNos DEL Rnrícur-o 42 oE tA LEy DE ADeutsrctoNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL y 63
Y 64 DE SU REGLAMENTO.

'LA SEcRETAní1" pooRl oprAR ENTRE ExtctR EL cuMpLtMrENTo DEL MtsMo o BtEN, soLtctrAR u nesctslóN ADMtNtsrRATtvA DEL
coNTRATo. sr "LA sEcRErnnía" oprA poR LA REScrsróN ADMtNtsrRATtvA, "LA pREsrADoRA" esrnnÁ oBLtcADo A pAGAR oRños y
PERJUICIOS.

PARA EL cASo DE QUE pRocEDA LA REsctslót,¡ Ro¡r¡lNlsrRATtvA, ÉsrA sE lt¡tcnnA DENTRo DE Los 5 (ctNco) oíRs ruR
SIGUIENTES A AQUEL EN EL QUE SE HUBIERA AGOTADO EL PLAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL.

oÉclrtna pRtMERA. NULTDAD DE pLENo DEREcHo. sERÁ CAUSA oE RttumclóN DEL pRESENTE coNTRATo, euE "LA pRESTADoRA" sE
ENCUENTRE EN EL supuEsro señRlRDo EN LA DEcLARActóN rr.¿ DE ESTE coNTRATo, o BAJo ALGUNA DE LAS cIRcUNSTANCIAS
ESTABLECTDAS EN LAS FRAccToNES r, u, tv, v, tx, x, xl y xv ort RRTfculo 39 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs pARA EL DtsrRtro
FEDERAL o BIEN cuANDo sE ESTÉ EN LAS HtpóTESrs pREVrsrAS rr.¡ el RnrícuLo 2,22s y oerr¡Ás RELATtvos y ApLtcABLES DEL
cóotoo crvrL pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

oÉclue SEGUNDA. suspe¡¡slóu TEMpoRAL DEL coNTRATo. "LA secnerlní1" poDRA suspENDER EN ToDo o EN pARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN QUE ELLO IMPLIQUE
su rERMtNAclót¡ oeHNrflvR, DANDo Avrso poR EScRtro A "LA PRESTADoRA" coN eutNcE DÍAS NATURALES DE RNTetRctóru.

EL PRESENTE coNTRATo poDRÁ coNTtNUAR pRoDUctENDo roDos Los EFEcros LEGALES, UNA vEz euE HAvAN DEsApARECtDo
LAS CAUSAS euE MolvARoN DtcHA suspeNstóru.

oÉclmn TERcERA. renml¡¡ectóN ANTtctpADA. "m sEcnetlRít" poonÁ EN cuALeutER TtEMpo DAR poR TERMTNADA
ANTTcTPADAMENTE LA RglRclóru coNTRAcruAL euE sE FoRMALTZA, cuANDo coNcuRRAN oAUSAS JUSIFICADAS o sE ExINGA LA
NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE, DE CONTINUAR CON EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE ocASIoNRníR aIcÚru DAÑo o PERJUICIo AL GoBIERNo DE LA CIUDAD DE
MEXICO. O CUANDO LA SECRETANíR OC tA CONTRALORíR CET.¡ERRL DE LA CIUDAD oe uÉx|co, DETERMINE LA NULIDAD PARCIAL o
TOTAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CoNTRATo, Lo QUE BASTARÁ CoN SER CoMUNIcADo PoR ESCRITo A ',LA
PRESrADORA", coN ls oíRs ¡tÁglLes PREVtos A LA DETERMITRcIóIr¡ RESpECIVA. "LAS pARTES", coNVtENEN euE LA reÁlr,lruncléñ
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ANTtctpADA DEL pRESENTE coNTRATo, sE suJETAnÁ R ms DtspostctoNes señ¡noRs poR EL Rnrícut-o og, pÁnnnro rERcERo
DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

oÉclltill cuARTA. cAUSAS DE suspENSlóH o renulxlclót¡ oel coNTRATo poR tNcuMpLtMtENTo DE oBLtGActoNEs FlscALES. DE

CoNFoRMIDAD coN Lo oRDENADo EN LoS RRrícuIos 8 Y 15 oeI CÓoICO FISCAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, EL PRESENTE

coNTRATo poonÁ SUSPENDERSE CUANDo LAS AUToRIDADES FISCALES DETECTEN LA FALTA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES
FtscALES poR pARTE DE "LA pRESTADoRA" EN ESTE cASo "LA SECRETARTA" oeaeRÁ NolFtcAR A "LA PRESTADoRA" TAL

ctRcuNSTANctA coN EL oBJETo DE euE EN uN ptAzo No MAyoR DE ctNco oiRs ruerunRLES coNTADos A PARTIR DE DICHA

Nor¡rIcRcIÓ¡.I oÉ oegloo CUMPLIMIENTo A SUS OBLIGACIONES FISCALES. SI ''LA PRESTADORA'' HICIERE CASO OMISO DE LA

¡lolncRclóN ANTES REFERIDA, No DANDo cuMpLtMtENTo A LAS oBLrcAcroNES FIScALES QUE sEñALA el cóolco FlscAL DEL

DtsrRtro FEDERAL, EN EL pt-Azo ESTABLEcIDo, "LA sEcRETlní1" oRnÁ poR TERMTNADo EL coNTRATo stN RESPoNSABILIDAD PARA

LA MISMA.

oÉcInm QUINTA. ¡¡oo IcRCIÓN DEL coNTRATo. EL PRESENTE CONTRATO PODRA SER MODIFICADO EN TODO O EN PARTE A TRAVES

DEL coNVENto MoDlFtcAToRto RESpEclvo, MtsMo euE sERÁ suscRtro poR Los SERVIDoRES púgLlcos QUE cELEBRAN EL
pRESENTE TNSTRUMENTo o poR eurEN Los suslruyA EN EL cARGo o FUNCIoNES, EN TÉRMrNos oel nRriculo 67 DE LA LEY DE

ADeutstcloNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL, cuANDo nsí lo coNSTDERE NEcESARto 'u secnerlnín".

oÉcIma SEXTA. EXoLUSIÓN. ,'LA PRESTADoRA'' TIENE PLENo CoNOCIMIENTO DE QUE NO LE ES APLICABLE LA LEY FEDERAL DE LOS

TRABAJADoRES AL sERvtcto DEL ESTADo, REGLAMENTARTA DEL ApARTADo "8" oel RRrículo 123 DE LA coNsTtruclóru reoenRL, t¡l
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES.

ToDA vEz ouE sE TRATA DE uN coNTRATo DE pRESTACIó¡¡ oe sERvrcros DE NATURALEZA crvrl, v oe cRRÁcrER ADMtNtsrRATtvo
POR LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN, CON I.A FIRMA DE LAS PARTES QUE LO CELEBRAN QUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO, NO
puDtENDo sER coNStDERADo'LA pRESTADoRA", coMo TRABAJADoR DE "LA secnertnil" PoR Lo QUE TAMPoco lr senn
APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.

oÉcImI sÉprImI. INTERPRETACIÓI.¡. pnRR IÁ INTERPRETACIÓ¡¡ Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, NSí COUO PARA TODO

AeuELLo euE No esrÉ expnesAMENTE ESTtpULADo EN EL MtsMo, LAS pARTES sE SoMETEN A LAS LEYES Y JURlsDlcclóN DE Los
TRTBUNALES CoMpETENTES DE LA ctuDAD oe ¡¡Éxlco, poR TANTo, "LA pRESTADoRA" RENUNCIA AL FUERo QUE PUDIERA

ooRRESPoNDERLE poR RRzÓN DE .SU DoMIcILIo PRESENTE O FUTURO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA.

LEiDo euE FUE y ENTERADAS LAS pARTES DE su coNTENtDo y ALCANCE LEGAL, sE ExIENDE PoR DUPLtcADo, EL oíR os oe
sEpnEMBRE DE 2019, FIRMANDo AL MARGEN Los euE eN El rrureRvrNrERoN, coMo coNSTANctA DE su RceprRclótl

POR LA lnia" .LA PRESTADORA DEL SERVICIO'

UEZ LAURA
TITULAR SECRETARíA DE LAS MUJERES

DIRECTORA EJECUTIVA DIRECTORA GENERAL PARA EL ACCESO A LA
nOUlt¡lSIRRClÓt,l Y Y ESPACIOS DE

¿
Ltc SILVA c MIRAN LAVA
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